
CUNA bE LA SANOERA NACIONAL

IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA

tldr:'l¡Er

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2078 - 2027
SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PUBLICAS

\('

HIODOS
JJ UNToS

Haremos Historia

lguala de la lndependencia, Gro., a 24 de agosto de 2020

Asunto: lnvitac¡ón TGUALAJSDUOp rsMDF/AYS/2020-68

eei¡¡llrf t{ BALBoA ARZATE
peRsoxe rfslcA coN AclvtDAD EMpREsARtAL
CHIHUAHUA No.9 COL. ABRAZO OE ACATEMPAN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO.
TEL 733 1895247

IGNACIO VALENTE NII,IíNCZ
pERsoNA F¡srcA coN AcnvtDAD EMpRESARTAL
RUlz MASSIEU NO.39 A"
coLoNtA NTCOLAS BRAVO, C.P. 4oo3o
IGUALA DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO.

ISRAEL LADISLAO SEGURA GUTIERREZ
pERSoNA FfstcA coN AcnvlDAD EMpREsARtAL
ROBLE NO. 1, COLONIA ADRIAN CASTREJON
]GUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO.
TEL (733) 33 2 31 4

I. OBJETO DEL
eLeclRlrtcectóN
CAMPESTRE, MPIO
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E].H..Ayuntamiento Municipalconstitucionat de tguata de la tndependenci", cr"rr§t,iías"l"nt"
"El Municipio"; en cumplimiento a lo establecido [or el artículo is¿ oe ta ionstitución política de
los Estados unidos Mexicanos, de conformidad con ros artícuros I fracción l, z, l,,to, tz, zgfracción l, 39 fracción ll, 41, 42, 43, y 44 y demás artículos aplicables de la la Ley de obras
Públicas y sus servicios del Estado de Guerrero No. 266, en adolante,,la LopsEG',. A los l; 2;
7^;1_0; 

-24;34;37; 41l.44; 45 apartado A; 46; 6l; 63, fracción l; 64, fracciones I at Vlt, incisoA; 65 fracc¡ones I y rr, ¡nciso A; 66; 67, fracción r;114, 115; ti6 yoemás ,rtl"rro" 
"pri""ur".de manera supleatoria del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaáionados

con las Mismas, en adelante "REGLAMENTO de.La LopsRM"; cónvoca a los ¡nv¡tados apart¡cipar en la lnvitación a cuando Menos Tres personas de carácter Estatal (Restringida)
número IGUALA'/SDUOP/FISMDFiAYS/2020-68, solicitada por la Secretaría dL Desarroltourbano y obras Púbricas como Área Requirente, y Área ejecutora de ros trabajos para ra
adjudicación de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, mediante
el mecanismo de evaluación binaria, de conformidad a la invitáción, requisitos ¿á parti"¡p""¡On
y procedimiento siguientes:

l. MODALIDAD DE coNTRATAcroN: precios Unitarios y Tiempo Determinado.

CONTRATO: PERFORACIÓN, EQUIPAMIENTO Y
DE POZO PROFUNDO EN AMPLIACIÓN DE LA COL. JARDÍN

(733) 103 25 86

www.iguala.gob.mx
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CUNA DE LA BANDERA NACIONAL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 _ 2021

SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚELICASry IGUATA rroDos
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vll. PLAZO DE e¡rCUClóN: 74 días naturates.
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UgtCnClÓN¡: Municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero

ORIGEN DE Los RECURSOS: Fondo de Aportac¡ones para ra rnfraestructura social
Municipal. Ejercicio 2020.

recnn LíultE or RCe ptnclóN: El día 31 de agosto de 2o20,será la fecha tímite
para que manifieste por escrito que acepta o no participar, si es afirmativo, queda
enterado que está obligado a presentar propuesta, y de no presentar propuestas será
eliminado del Padrón de contratistas del Municipió de lguala ae ra 
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(733) 103 25 86

www.¡guala.gob.mx
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Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo original o
cop¡a certificada de los documentos señalados en las fracciones lll, lV y Vl del artículo 24 del
reglamento de la Ley.

El H Ayuntamiento Municipal Constitucional a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Obras Publicas del Municipio de lguala, con base en el análisis Cuantitativo y Cual¡tat¡vo de las
proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, y
mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato al
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ANTICIPO: No se otorgará anticipo

LUGAR DE Los EVENTOS: el lugar de reunión será en las oficinas de la secretaria
de Desanollo Urbano y Obras públicas del Municipio, sita en Av. Guerrero No. l, 1i
piso Del Palacio Municipal en los horarios indicados
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lnviteción a cuando Menos fres persoñas de
Carácter Est¡tal (Re5tring¡da) No.

Número de lnv¡tación IG UALA/SDUOP/FISMDF/AYS/2020 -68
Fecha de lnvitac¡ón 24 de agosto de 2020
Visita al ar de los trabajos 3l de agosto de 2020,11:00 horas
Junta de aclaraciones 3tde agosto de 2020, l2:00 horas
Presentación y apertura de

roposiciones 07 de septiembre de 2020,10:00 horas
Fallo 10 de septiembre de 2020,10:00 horas
Firma de Contrato 14de sept¡embre de 2O20,09;00 horas

ecF ah tnde dercto slo tra sbajo 17 de septiemb¡e de 2020
Fecha de terminación: 30 de noviembre de 202O

\
Á

v



CUNA DE LA BANDERA NACIONAI.

C,C P

(733) 103 25 86

www.iguals.gob.mx

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL

DE IGUATA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2074 - 2027

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PUBL ICAS

-loDos{J UNTOS
Haremos H¡storia

IGUALA
OE LA II{DEPENDENCIA

tmlEliEr
licitante que de entre los proponentes, reúna las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas

requeridas por la secretaria de Desarrollo Urbano y obras Publicas del Municipio de lguala, y

que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.

Anexo a la presente se le entregan las bases de la licitación en forma elactrónica

Sin otro particular, quedamos a sus órd S ra cualquier aración al respecto.
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Dr. Antonb Salvador Ja¡me§ Herers. Presidente Municipal Con§itucaonal de ¡guala de la lndependencia, Guenero para
su conocim¡ento y efectos procedentes.
C P. Marfa Teresá Verónica Ramlrez Delgado. Secretaria de F¡nanzas y Admin¡sl.acóñ Municipal.- Pára su conociñienlo
y efectos procedentes.
Lic. José Salgado Santana.- D¡rector Jurld¡co Municipal.- Para su conoc¡mierto y electos procedentes
C.P. Lic. Arcedio Sánchez Rebollar. Titular delÓrgano de Contro¡ lnterm del H. AyuntsmÉnto Municipal Constitucional de
lguelá de la lndependencia, Gro.- Para su clnoc¡m¡ento y efectos procedenles.
P¡ofr. Alberto Bahena Jaménez. Coordinador del Coplademuni. para su conocimÉnto y efectos procedentes_
E¡pediente.
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